
Sen n• ón -o Rodrígu 
PRESIDENT 

CÁMARA DE SEN DORES 

7 
/=).(fii,'/(4 1 .r.'f_Zil%'/,(,/: , :,.Mf 1V.  /I/,:1,1,//1771/': /)),42i,l' 

2:,/,,Ir  

La Paz, 17 de marzo de 2021 
P.I.E. N° 383/2020-2021  

Señor 
Luís Alberto Arce Catacora 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señor Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del articulo 158 de la Constitución Política del 
Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos permitimos 
transcribir la Petición de Informe Escrito presentado por la Senadora Silvia Gilma Salame Farjat y el Senador 
Jorge Antonio Zamora Tardío, para que el Señor Ministro de Gobierno, responda y remita en el plazo de quince 
días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"1. 
Informe usted sobre la aprehensión del ex Comandante General de la Policía Boliviana, Yuri Calderón. 

Adjunte copia de obrados, conforme a la Ley N° 101 con los siguientes datos: 
a) Cuáles las circunstancias objetivas que llevaron a la apertura de una investigación. b) Cuáles son los delitos o faltas de los que se lo acusa. c) Cuáles son los fiscales policiales asignados para la investigación. d) En qué etapa del proceso de investigación se encuentran estas investigaciones. e) Si los investigadores asignados al caso cumplieron a cabalidad con los plazos procesales. Adjunte documentación respaldatoria. --- 

2. Informe si se iniciaron procesos disciplinarios por 
el caso denominada "Senkata". En caso afirmativo, adjunte copia de obrados, con el detalle de las partes. --- 3. Informe si se iniciaron procesos disciplinarios por el caso denominado "Sacaba". En 

caso afirmativo, adjunte copia de obrados, con el detalle de las partes. --- 
4. Informe si se iniciaron procesos 

disciplinarios por el caso denominado "Golpe de Estado". En caso afirmativo, adjunte copia de obrados con el 
detalle de las partes. --- 5. 

Informe usted si el Comando General de la Policía fue legalmente notificado por el 
Ministerio Público dentro de los procesos denominados "Senkata", "Sacaba" y/o "Golpe de Estado", En caso 
afirmativo, adjunte copia de respaldo que muestre: a) Nombre de los funcionarios policiales que participaron en los hechos. b) 

Nombre de funcionarios policiales que desempeñaron funciones en altos cargos en las fechas 
en las que sucedieron los hechos investigados. --- 6. Indique usted si el Comando General correspondiente, a 
través de la Fiscalía Policial elaboró informes respecto al caso denominado "Sacaba", "Senkata" y/o "Golpe de 
Estado", adjunte documentación respaldatoria. --- 7. Señale si se abrieron procesos disciplinarios en contra de 
otras autoridades o ex autoridades departamentales por los hechos suscitados en noviembre y diciembre de 2019. --- 8. 

Informe si se siguieron los procedimientos establecidos en la Ley Orgánica de la Policía, y la ley 
N°101 del Régimen Disciplinario de la Policía Boliviana." 

Con este motivo, reiteramos al Señor Presidente del Estado 
Plurinacional de Bolivia, nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

S N OR SECRETARIA 
Sen. Gfa. ys V 	rcón de "'bata 
PRIIVI RA SECRETARIA 
CÁNI • RA DE SENADORES 

ASAI..S.EA EGISLATIVA FLUI -MACIONAL DE BOLIVIA 

Dirección: Plaza Murillo —Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia —Telf.: (591-2) 2158701 — www.senado.bo 
 

La Paz - Bolivia 



BOLIVIA MINISTERIO 	DESPACHO 
DE GOG'" 	INISTRO 

76I 

' I Ii105.9,11.V.I:St":1101 '1151#91(;;;14.44fIti 
CIlatpD0 	

1 ..-t.  'Ia:\IMP 	
1 6 51j" 1-  

La Paz, 15 de junio de 2021 
BITE: MIN.GOB-DESP. No 1149/2021 

	  

Lic. Luis Alberto Arce Catacora 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente.-  
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REF.: RESPUESTA A P.I.E. 383/2020-2021.- 

Distinguido Señor Presidente: 

Con especial agrado tengo a bien dirigirme a su autoridad, en referencia a la Nota MP. 

VCGG-DGGLP N° 246/2021 de fecha 25 de marzo de 2021 del Viceministerio de Coordinación 

y Gestión Gubernamental dependiente del Ministerio de la Presidencia a través de la cual 

remitió a esta Cartera de Estado la Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 383/2020-2021, 

solicitado por el Presidente de la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional de Bolivia. 

Al respecto, remito el Informe D.G.A.J.-U.A.J. N° 98/2021 de 15 de junio de 2021 elaborado 

por la Dirección General de Asuntos Jurídicos y documentación de respaldo, para fines 
consiguientes. 

Con este motivo, saludo a su digna autoridad, con las atenciones más distinguidas. 

Atentamente, 
imiÑís'rÉifi 6Ea 
DI ECCIÓN 	
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